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C. GUILLERMO RUfZ GUZMAN . 
EST ACI9N DE SERVICIO HACIENDA DEL POTRERO DE LA PIEDAD, 

·. 

PRESENTE 

... . 
.· . ·ASUN"f.O:.Licencia Ambiental Única 

· BITÁCORA 09/LUAOlS0/04/ 17. 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al MediÓ Ambiente del Sector Hidrocarburos_, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 20 
de abr.íl de 2 o 17 y tur.nada para su atención a la D_ir_e.cdón General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establt!cimiento ESTACIÓN DE SERVICIO 
HACIENDA DEL POTRERO E>E·lA PlEDAD, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DESERVICIO El2944; 
con ubicación en CALLE QúERÉ-TARO 26, COLONIA MÉ><IC_O, C.P. 59340, MUNICIPIO LA 
PIEDAD, EST AD_O -DE ~ICHOACÁN , e~ lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambi'ental Única CLAU). Una vez evaluad.a la informa<;i~n p.r.~~entada, y . 

. CONSIDERAt:'JDO 

l. Que esta Dirección General .de Gesti~n CoJ'!'lercial es com¡:.¡et~nte para rey:ísar, evaluar 
y r.esohrer s.obre lá LAU solicitada por .el REiGULADO, de confqrmidad con lo dispuesto en 
los artfGulos 4 fracció'n XXVII y 3 7 .fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
.Nacional de -Seguri9ad Industrial y. .de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el día 20 de abril de 2017 se recibió en fa-AGENCIA, la s.olicitud de LAU para el 
establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO HACIENDA P'EL POTRERO DE LA PIEDAD; 
S.A. DE C.V., misma qu.e fue registrada-con número· de bitácora 0'9/LUA0150/04/17. 

. -

111. Que el REGULADO cumpl~ con los requisitos nece?arios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presento pentro de la solicitud regist rada con bitácora 
09/LUAOlS0/04/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracdón XXVII y 3 7 fracci6n XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección -al Medi0 Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológi-co y 'la Protección al Ambiente en materia de Preveflción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; adef!lás del Acuerdo por el que sé refor:man y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula. de -operación anual, publicado ell i de abril de ·19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dir-ección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE · 
' PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados· por el 

REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. . . 

SEGUNDO.- OTOR6AR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL-ÚNICA No LAU-ASEA/1809-2017 

La presente Licenciá Ambiental Única queda sujeta al cufr:p!imiento· de las sigu iente~ 

l. 

.. . 

C O· N D I·C 1 O N ANTE S 

La LAU ampara el funbionamiento y la oper.ación del· estableeimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO HACIENDA DEL P.QTRERO DE LA .PIEDAIJ, S.A. DE C.V., 
Eli944 co_n ubicación en CALLE QUERÉTARO 26, COLONIA MÉXICO, CP. 59340. LA 
PIEDAD. ESTADO DE MICHOACÁN, que se dedica a la comerciallz-ac-ió·n de gasolina y 
diesel, corruna capacidad instalada de suministro anual de 1,36'6,968 metros cúbicos 
Pemex Magna, 186,357 metros cúbicos Pemex Premium y 80,18.1-metros cúbicos de 
Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su oper.ac_ión con las instalaciones 

· descritas en la Tabla 1 del presente. · · 

Página 2 de 6 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzwres, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Telc!fono (+52.55) 91 .2 6.01.00 - www.as!ia,gob.mx 

La Ar,encl;o. Nacional de S~¡¡~rldatl lndustrlal y ~e Protección al Medio Amhicme !Jel Sector Hidrocarl>vres t~mbl~n ut liiB el acrónimo "ASEA'" 
v ~ ~~ n~l~h'"' "A•¡•n ri~ ~~ .'\P.Pllri~ >.n. F!INP I~ v ilf~hlr111 P" rnrno n~rtP rl~ "' hh•nrldnd i n~riturior.~l 

1 



SEMARNAT ASEA 
SECl'lETARÍA DE 

MEDIO AMlliENTE 
'l Rl!CURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida_d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/12484/2017 
Ciudad de México a 4 de septiembre de 2017. 

''2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

L.Ia_n_g_u~~-Pe~e_x_ e.r-.~0Jum - - ~---l- 4.9!.9.QQ _ _ -1-· .J!,~~q_~ _ • _ 1 

Tanque de Pemex Diésel · · 60,000 litros : 

w::~~~~F- ~--~-~ --~- ~~--~} -- -J-~~--=~ 
1 _Dj~pe!Jsario 3 ·._ ~- -· ~-----~-- _

1

1 _ _Pist_9las 1 

1 Válvula de veRteo 1 - • - 1 
....,_---~--- -- - ......-- - - ... --:"' - ------..1 

11. La presente ~AU se expide por única vez e.n tanto el establ€:cimlento:no cambie de 
ubicación o de, actividad, según ,le fue· autorizada .. Si es este el caso d.eberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe cambio de ~azón social, aum~nto en la capacidad de 
almacenamiento, cambi·os de pl:oceso, ampliacióh de instala~iones o la 
geh~ración de ·núevos residuos peligrosos, 9~ber-á presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La LAU e_s .intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
C~:Utorizacíones, _ permisos y registros que deb~r:l obtenerse: de_ ésta u otra autoridaq 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, direG.trices, criterios u 'otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta ÁGE~CIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Me.oio Ambiente y Recursos Naturales ·su C_édula de Operación 
An~al en los términos vig·entes establecid-o-s. a partir del dF\o 2018 . · 

V.. Asi.mismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Céqula de. Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artfculo 20 dei .Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Eco16grco y fa Protección al Ambiente en ma~eria de Registro de
Emi?iones y Transferencia de Contaminantes, las e_mi~io.n'es de los contam'inantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, toltJeno,· xileno y hexano, derivadas de la 
oper:ación de los tanques de alma-cenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio prove_nientes de la planta de emergenda. · 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo e.st;:tblecido en los artfcUIG-s 1:3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI~ V_ll, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente -en materia de Prevención. y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del { 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artrculos 9 y 18 de su Reglamento -
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias ql.Je se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de ceporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la e~ al e~tablece la lista de sustancia~. sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en est~ .mismo orden de ideas, 
se deberán rep_ortar las· emisiones fugitivas corr.espondientes . . ' · 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por ma[ltenimiento de lá instalación que 
impliquen de~,fogue,s o emi.siones a la atm'ósferª-, ~·euerá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo ·menos con lQ· dfas habiles de antj~ipación inf,ormando las medidas de 
seguridad t¡ue serán im¡')leméntadas pp.r.a evitar rie$gos operacionales y ·ambientales. En 
el caso de paros circünstanciales, ei, R:E~ULAD.O deberá dar avis:o de manera inmediata 
a las dependencias de Protec~ióFl Ciyil cbrresponqiente. 

IX. . Para el caso de paros pro.gram~do~ por mantenimie~to, ·el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar .las emisiones de cor;¡tamin9-ntes a la 
atmósfera, hasta en tanto 'no se emitan line<iinientos, directric'es, criterios ·u otras 
disposiciones administrativas de c~rácú~r general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGULÁDO deberá realizar ~cciones de m~rit~n.imiento periódico a los equipos 
lr.ldicados en la· Tabfa·l d. e la present~, mismas que 'deb~rán· registrarse' en una bitácora 
de operaciórf que será susceptible a ser verificaqa por esta· AGENCIA. 

XI.. El REGULADO deberá participar en los planes ·de cor)tinge'hcia _que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaniinac'ión que .Se presente 
por condiciones meteorológicas · c;le,sfav.orables o emisiones extraordin-arias no 
contrQiadas. 

XII. El REGULADO deb~rá lle~ar· una bitácora de operación, rnáñtehimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detécciÓfl de incendios, en la que se 
incluyan eq!J(pds, líneas; '· dispositivos . e instrumentos de control., para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · · · · 

XIII. El REGULADO deb.erá.garªntizar el cumplimiento de Id establécido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General_para la Prevenció·n y' Gestión Integral de los Residuos, f, 
así como en la NOM-161.-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasif icar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de_ 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garanti.zar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos -peligrosos: Lodos. que genera cumple· con lo establecido en los Artículos 
151, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicables de l-a Ley General para la Prevención y Gestión 
lr]tegral de los· Residuos. su' Reglamento y a las Nórmas Oficiales Mexicanas vigentes-
aplicables en la materia. · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el CL!mplimiento· del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para ·la -iden~lficación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del RegJamento de la Ley General para la Preven~ión y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de .que el REGULAOO genere nuevos-residuos que por sus· 
características sean considerados peligrosos según la ÑOM-052-SEMARNAT -2005, 
'deberá actualizar su LAU. . . 

XVI. El REGULADO. 'deberá garant'izar que e·l almacenamiento de los resid:uos peligre sos 
generados dentro de su es'tablecimiento cumpla con lo establecid9 en los Artículos 8 2 y 
'8-4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Resi·duos. · 

XVII. El REGULADO debe_rá ccntratar los servicios de empresas d.ebidam_ente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamentq de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. , 

XVIII. El REGULADO en la o'pera~ión y funcionamiento de-su ·es~ablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la ley General· 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así cGmo en las Normas Ofici-ales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y lo.s. Reglamentos que de-ellas se derivan, así como en las· 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean. aplicables / 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
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en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar al ·C. ' GUILLERMO RUÍZ GUZMAN,· e r.~ represent ació"n del 
establecimiento ES.TACIÓN DE SERVICIO HACIENDA DEL POrRERO QE LA PIEDAD, S.A. 
DE C. V., el prese.nte . acuerdo de conformidad con el ar:tículo 3 S _de la· Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

BITÁCORA: 09/ LUAOlS0/ 04/ 17 
e.... 

MEKL/E.TV 

.. 
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